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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2024-00986513-UNC-ME#FD, DONACION DRA. CANDELA NOELIA
VILLEGAS

 
VISTO: EX-2024-00986513-UNC-ME#FD referido a la donación de bienes efectuada por la
Dra. Candela Noelia Villegas, Directora del proyecto Jóvenes en Ciencia- convocatoria 2022,
titulado “Derecho de extranjería, inclusión y equidad: protección de las mujeres migrantes y
refugiadas en Argentina en concordancia con las exigencias de la Agenda 2030”para la
Secretaría de Ciencia y Técnica de esta Facultad.

Y CONSIDERANDO:

Que por Resolución N° 243/01 del H. Consejo Superior se delega la potestad a los señores
decanos para aceptar la donación de bienes.

 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

RESUELVE:

Artículo 1: Aceptar la donación efectuada por la Dra. Candela Noelia Villegas para la Secretaría
de Ciencia y Técnica de la Facultad de Derecho de los bienes que a continuación se detallan:

             Bien de uso:

Disco externo ADATA 2TB

             Bibliografía:

Manual de Derecho Internacional Privado, autora: Scotti, Luciana, 2da edición, Ed. La
Ley, Buenos Aires, 2019.
Derecho Internacional Privado, autora: Uzal, María Elsa, Ed. La Ley, Buenos Aires, 2022.

Artículo 2: Extender a la Dra. Candela Noelia Villegas un profundo agradecimiento por la
donación efectuada.



Artículo 3: Regístrese, comuníquese, gírese copia al Área Económico Financiera y
oportunamente archívese.
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